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C O N T E S T A C IO N
al M&Maje del $eñor Presidente de la Re- 

piMica, por el Soberano Congreso Na- 
cioned.— 1910.

S e ñ o r  P residente:
Objeto de singular y serena atención ha 

sido para el Congreso vuestro Mensaje.
Pocos son los actos importantes, según 

decís, realizados en el tiempo á qiíe dicho 
documento se refiere; y conocedor también 
este Alto Cuerpo de las dificultades que ha 
tenido que atravesar e! Fijecutivo, no es de 
esperar, como Vos lo insinuáis acertada
mente, que se os pondrá la tacha de indo
lencia si no se han obtenido grandes pro
gresos materiales.

*

El Congreso ve con suma complacencia 
el que os hayáis empeñado en mantener 
francas y cordiales las relaciones que Hon
duras cultiva con los otros países, especial
mente con las Repúblicas de Centro-Amé- 
rica; y contribuye á confirmar esa hermosa 
verdad el hecho de haberse inaugurado en 
esta capital la Primera Conferencia Cen
troamericana, en que fueron representan
tes: el General don Enrique Arís, por 
Guatemala; el Doctor don Santiago I. Bar- 
berena, por El Salvador; don Horacro 
Aguirre Muñoz, por Nicaragua; don Ma
nuel Aragón, por Costa-Rica; y el Doctor 
don Alberto A. Rodríguez, por Honduras.

Las recomendaciones que dicha Confe
rencia hizo á los Gobiernos de Centro- 
América revisten una gran importancia, y 
*us beneficios, si se cumplen, como se de- 
sna y se espera, son indiscutibles, tanto 
más, cuanto que engendran tendencias mar
cadas hacia la realización del gran idea), 
•icnapre soñado, de llegar á constituir una

patria, grande y respetada.
Era natural que, ai darse por concluido 

el litigio con los Gobiernos de Guatemala 
7 El Salvador, motivado por la invasión
de emigrados hondurenos, que en julio del 

de liKife traspasaron las fronteras sal- 
vadoratas para trastornar en nuestro terri- 

el orden público, auxiliados al pare- 
por aquéllos, Os hayáis apresurado á 

Jf®anndar las fraternales relaciones que 
“** axiaUdo con anterioridad. Ko podía 
•* *r de otra manera, ya que entre los Esta

dos no puede ni debe ser perenne la rup-1 
tura de relaciones, y mucho menos tra j 
tándose de países hermanos, pues si en j 
un momento dado pueden tener intereses 
opuestos, muy luego desaparece dicha opo
sición, y se reanudan aquéllas con mayor 
interés y empeño.

El Congreso considera, como Vos, que 
la demanda entablada contra los Gobiernos 
ya indicados debe estimarse sólo como un 
ensayo de la más hermosa institución ori
ginada de los Tratados de Washington; pe
ro no debemos renunciar á la esperanza de 
que, en lo futuro, constituya la Corte de 
Justicia Centroamericana un civilizado con
trol, así como una garantía de paz. Cada 
vez que se han puesto en práctica institu 
ciones nuevas ha habido fracasos, pero es
tos mismos justifican la necesidad de per
severar para obtener los fines codiciados 
de engrandecimiento, progreso y bienestar 
general.

Queda enterado este Alto Cuerpo de 
que, en acatamiento á los Tratados vigen
tes y á loa deberes de la cortesía interna
cional, se enviaron legaciones de primera 
clase cerca de los Gobiernos de Estados 
Unidos de América, El Salvador y Nicara
gua, á cargo, respectivamente, de los seño
res Doctores Luis Lazo Arriaga, Alberto
A. Rodríguez y Federico G. Uclés, quie
nes han cumplido muy satisfactoriamente 
su cometido, permaneciendo aún el prime
ro en el ejercicio de su elevada misión: del 
mismo modo se ha tomado nota de que en 
el mes de septiembre del año próximo pa
sado, se acreditó en Guatemala al Doctor 
don Manuel F. Barahona con el carácter 
de Encargado de Negocios cerca de aquel 
Gobierno, .V de Delegado de Honduras en
la Oficina Internacional Centroamericana.

El Congreso ve, con sumo interés y 
satisfacción, que vuestro Gobierno ha re
cibido en la forma oficial acostumbrada, á 
varioe diplomáticos de naciones amigas, de 
la manera que sigue: General don Enrique 
A rís, como Encargado de Negocios de Gua 
témala; don Manuel Aragón, Enviado Ex 
traordioario y Ministro Plenipotenciario 
de Costa-Rica; don Philip Brown, en el 
mismo carácter del precedente, por parte 
de los Estados Unidos de América; y don 
Horacio Aguirre Muñoz, Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de

Nicaragua. Lo mismo que se recibió á 
Monseñor Cagliero, Delegado de Su San
tidad el Papa K o X .

Es de gran significación ese hecho, que 
revela, el par que las buenas relaciones m" 
ternacionales, la exquisita cultura y el buen 
sistema que hoy día se emplea para unificar 
tendencias y acercar intereses cuyo des
arrollo se haría más tardado y acaso im
productivo, si se trataran y discutieran por 
medio del procedimiento de notas de gabi
nete. Estando al habla con diplomáticos 
de esa categoría, se hace más rápida la 
consecución de los fines generales á que 
deben tender las aspiraciones de los países 
que tienen ya su puesto en el concierto ar
mónico del mundo civilizado.

También se ha visto con aplauso que las 
Comisiones de Guatemala y Honduras que 
hacen los estudios técnicos para fijar los 
límites entre ambas Repúblicas, hayan m ,- 
nudado sus trabajos el 19 de febrero pró
ximo pasado, notando que los suspendie
ron el 5 de junio último por causa de las 
lluvias, que hacían gran inconreniente; 
pero sí con la determinación de oontinuar- 
los el quince del mes corriente en la fron
tera, para lo cual están hechos ya los pre
parativos.

Es un dato de mucha importancia el que 
os servís dar en vuestro Mensaje, de que 
la Representación Consular del país es ex
tensa y cumplida, mereciendo vuestra es
pecial simpatía, el Cónsul General en Pa
rís, M. Désiré Pector, por su esfuerzo en 
bien de Honduras.

*  *
La paz es una de las primeras condicio

nes para la existencia individual; y para un 
Estado, es una necesidad que se impone 
sobre todas las demás aspiraciones de un 
pueblo: á la sombra de la paz todo fructi
fica y prospera: el trabajo se convierte en 
gran agente de bienestar y progreso: la 
riqueza se desarrolla y las mil energías ha
llan cabida en medio del movimiento im
pulsivo hacia la perfección. Por estas 
consideraciones, el Congreso aplaude vims- 
tro celo y empeño por mantener la paz, 
sin la cual la nave del Estado zotzobra y 
las instituciones peligran: los cuidados 
que le dedicáis justifican vuestra devoción 
republicana, que premiará más tarde la 
historia justiciera.
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de lamentar que las amenazas revo
lucionarias de los enemigos del orden pú 
bljco, más acentuadas desde que estalló la 
sublevación del General Juan Elstrada en 
Nicaragua, hayan motivado el Estado de 
Sitio, decretado con fecha *1 de diciembre 
áltimo para toda la República.

Esta di-po.-ición que estimasteis oportu
no dictar, produjo en el país una expecta- 
ciónrgenera!, y se ha condenado como se 
merece la conducta incorrecta desús malos 
hijos, que, dando pábulo á ambiciones de 
partido, no se conforman con los hechos, 
natural y  legal mente consumados.

Felizmente los efectos que ha producido 
ese estado anómalo se hacen y  se harán po- 
co^ensibles, micntra.s se cumpla como habi
ta hoy, debidamente, con la ley que lo re
glamenta. En su oportunidad será resuel
to por este Alto Cuerpo sobre si debe ó 
no mantenerse.

Ya*es tiempo, como Vos mismo lo indi
cáis, que nos atengamos á resultados prác
ticos dejando á un lado las idealidades: de
bemos abandonar nuestras rencillas, borrar 
nuestras diferencias para dedicamos de 
consuno á labrar la felicidad de la patria, 
aprovechando las energías y elementos de 
todos sus buenos hijos, rindiendo así un 
tributo á la honradez y buena fe, tan nece
sarias para la marcha en todas las esfenis 
de la actividad humana.

Es indudable que nuestro estado de atra
so débese, en mucho, á nuestras luchas de 
exterminio en que hemos vivido; pero no 
debemos cerrar la puerta á la esperanza 
para concluir con aquél las y volverá! buen 
camino, rehabilitando nuestro crédito inte
rior y exterior, recurso de gran influencia 
para igualarnos en progreso á las demás 
Repúblicas del Istmo. Nuestro rico, exten
so y exuberante suelo, convida á las faenas 
pacíficas del trabajo, y no se necesitaría más 
que fáciles vías de comunicación para em
plear tantos brazos que hoy se encuentran 
inactivoH; pero »í, dando muestras de cordu
ra y dedicación á la paz, único símbolo en 
que debemos inspirarnos para engendrar 
confianzaá los t>brer08 y capitalistas de otros 
paí>es y estí»b!ecer una corriente de inmi
gración.

La circun-itancia de luiber surgido vues
tro (lobierno entre lágrimas y sangre de 
hermanos, á pesar de los enconos que por 
lo regular se engendran, no ha podido de
cidiros li agregar al hecho del triunfo, el
placer de la venganza, que sólo puede es
perarse de hombres formados al azar con 
el cortejo de sus vicios: no habéis expri
mido la vitalidad del país, sino que habéis 
propendido, no ol>stante las dificultades, á 
fomentar los elementos que atesora: no 
habéis destruido sino creado, dando de ma
no, desnudo de ambición, á aquella máxi
ma execrable de un político funesto: “ si 
qowret dmnlnar i  un pueblo, empobrécelo
j  cánsalo.^'

Concepto de alta importancia es el que 
expresáis al decir que, con los fragmentos 
dispersos que quedan de las pasadas lu
chas, habéis formado un Gobierno con atri
butos de nacional, amigo de la buena fe, 
del crédito y netamente hondureno.

Esta manifestación, que se comprueba 
con los hechos, os pone á cubierto de avie
sas interpretaciones que no han querido 
ver en el vuestro, un Gobierno desligado 
de compromisoíí, atento á la neutralidad y 
á los antecedentes históricos de este pueblo 
heroico. Tales interpretaciones constitui
rán acaso cargos no permitidos en una no
ble lucha, que están plenamente desvane
cidos por ia lealtad, franqueza y buena fe 
en que se inspiran los actos de vuestro Go
bierno.

El Congreso se ha enterado de que el 
país fué víctima de la viruela, pero que 
fué combatida y se combate aún en sus úl
timas manifestaciones, de la manera más 
enérgica y activa.

Mucho ha fijado este Alto Cuerpo su 
atención en los datos que os serváis comu
nicar en cuanto al movimiento habido en 
los Tribunales de Justicia de la República: 
ha tomado nota del aumento de la crimina
lidad en el país y muy especialmente de la 
cifra alarmante de homicidios.

Opina, como Vos, que la Corte Suprema 
de Justicia debe velar con decidido empe
ño por cumplir y hacer cumplir, como lo 
ha hecho hasta aliora, pero con más ener
gía y prontitud, las atribuciones que le 
competen, dictando medidas generales que 
den por resultado la breve investigación y 
castigo de los delincuentes, con lo cual se 
disminuiría acaso aquella cifra enorme de 
criminalidad: no obstante las anteriores 
razones, cree este Congreso que sus causas, 
que son complejas, también dependen en 
parte de la acción de autoridades adminis
trativas subalternas, que alguna vez no Ua 
sido eficaz y oportuua, ya tratándose de la 
captura de los criminales y de su custodia, 
ya de las condiciones de los establecimien
tos de reclusión.

Sábese que ta pena, como principio ju
rídico, tiene por objeto primordial, el es
carmiento y enmienda del culpable; pero 
»e hace esto á veces ilusorio porque nues
tros establecimientos penales no reúnen, 
ni con mucho, las condiciones apetecidas 
que la ciencia moderna exige para aquel 
fin; y en vez de centros de moralidad, se 
convierten en focos de corrupción.

A pesar de todo, cree el Congreso que 
el exquisito celo de los Jueces subalternos, 
estimulado por medidas emanadas de la 
Suprema Corte de Justicia, puede contri 
buir bastante 4 impedir los ímpetus crimi
nales y las infracciones en perspectiva.

Es cierto que los indultos y conmutas 
han frustrado en algunos casos, cuando se 
han concedido sin razón, la efectividad de

las penas; pero se hace casi imposible im
pedir el derecho que las leyes conceden 
sobre ese particular; y sólo podrá contro
larse aquel mal con la delicada prudencia 
y rigurosa justicia aplicada en cada caso 
que se ofrezca.

Aunque la ley sólo permite la conmuta 
de las penas con dinero efectivo, se han 
dado casos en que se han admitido cons
tancias de crédito; pero esta práctica debe 
aboUrse, para asimilar, en lo posible, el 
pago á los efectos de las penas, pues indi
rectamente, la disminución de capital ó de 
riqueza del delincuente representa un sa
crificio que viene á ser una pena en último 
resultado.

Es necesario creer en la conveniencia de 
fijar un horario general para el trabajo en 
las oficinas judiciales y administrativas, 
aunque en cuanto á las del orden primero, 
hay disposiciones que á ello se refieren, y 
sólo restaría que al pie de la letra se cum
plieran. No se puede dejar de reconocer 
que es oportuno dictar medidas enérgicas 
para garantizar la sociedad contra el cri
men y sus graves consecuencias. De otro 
modo, año con año, tendremos que lamen
tar el cuadro desolador de criminalidad 
que nos habéis trazado con los datos numé
ricos que obran en vuestro Mensaje: deber 
inexcusable es el de procurar la tranquili
dad y sosiego públicos, amenazados de 
continuo por las extralimltaciones constan
tes de nuestro sér imperfecto.

Sensible es confesar que nuestro pro
greso en las ciencias, artes y oficios, com
parado con el de otros países, no ha alcan
zado aún el grado en que se encuentran los 
otros pueblos de Centro-América: vivimos 
afectados de la rutina de antaño, sin mate
rial científico completo y sin recursos su
ficientes para ofrecer un buen pago á los 
servicios de la instrucción. No obstante, 
es natural esperar que mejoremos en ese 
sentido, dedicándonos á obtener los recur
sos que necesitamos, de las mismas fuen
tes de riqueza que nos quedan por explo
tar.

Se lia tomado buena nota de haberse 
sostenido la Escuela de Derecho, el Insti
tuto Nacional de 2  ̂Enseñanza, la Escuela 
de Comercio, las Escuelas Normales de 
Vorones y de Señoritas, y la de Párvulos, 
todas de esta capital; habiendo funcionado 
además en la República, 655 escuelas pri
marias, asistidas por 76T maestros. Asi
mismo se ha visto que acordasteis la su
presión del Colegio de 2  ̂ Enseñanza de 
Gracias, por razones de economía y por no 
tener confianza en garantizar su buena 
marcha, dirígieodo vuestros esfuerzos á 
atender de preferencia el Instituto Nacio
nal de esta ciudad, centro que por ahora 
llena las necesidades de la 2̂  Enseñanza 
en todo el país.
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Ee cierto que la supresión de Colegios 
puede dar origen á dejar frustradas algunas 
aspiraciones de la juventud estudiosa y 
pobre de los departamentos, por falta de 
un establecimiento local de la clase de que 
se bace referencia, y pueden malograrse 
vocaciones y felices facultades de aquélla; 
pero hay que tomar en cuenta que, en lo 
adminietrativo y principalmente en la ins
trucción pública, hay que atender primero 
al sostenimiento de un buen centro, para 
que de allí se desarrollen, en no lejano día, 
los conocimientos adquiridos, por todos 
los extremos de la República, con mayor 
provecho y solidez.

Es de estimarse vuestra observación re
lativa á que convendría modificar los hora
rios vigentes, para hacer más eficaz la asis
tencia á las escuelas, y constituir una cos
tumbre de trabajo desde la niñez, que 
daría por resultado un lento pero efectivo 
progreso material y moral.

Setecientos cincuenta y un edificios es
colares existen eu la República, según 
expresáis, 544 de propiedad municipal y 
207 alquilados á personas particulares. Si 
tal vez no son suficientes, ni reúnan todas 
las condiciones necesarias para el servicio 
que prestan, es de esperar que mejoren 
y se aumenten en lo sucesivo.

El Congreso ve con agrado que, oo obs
tóte la mala situación económica del país, 
08 habéis empeñado por sostener en el Ex
terior algunos jóvenes que hacen estudios 
para difundir más tarde los conocimientos 
que adquieran; y es satisfactorio que ha
yan regresado ya, con sus diplomas de 
Tentantes de Ingenieros, los jóvenes Ma
nuel Zelaya y Miguel Angel Ramos, que 
terminaron su carrera con la valiosa 
protección del Gobierno Mexicano, en la 
Escuela Militar de Chapultepec, una de las 
raeiores, en su género, de toda la América.

Es digno de aprobación el que hayáis 
procurado destruir la corruptela que se 
observaba en muchas Municipalidades, que 
hacían recaer el nombramiento de Maes
tros para las escuelas, en personas no idó' 
neas, sin reunir más mérito que pertenc' 
oer al círculo de su favoritismo; para lo 
cual acordasteis suspender la subvención á 
aquellos establecimientos que no fueran 
dirigidos por Maestros titulados, y se ha 
visto que en la práctica ha dado esta medi
da buenos resultados.

Fué un mal el que no se hubiera podido
•oetwaer la Escuela de Medicina, cerrada 
desde el año de liK4; lo mismo que la Es
cuela de Agrimensores y de Contabilidad 
ÍWal. Ror fortuna, según expresáis, 
▼ue*aro Gobierno tiene el propósito de res- 
Jchiecer la primera, con lo cual habréis 
«•■•do un vacío, y contribuiréis á que no
•• fnutren la vocación médica ni los estí- 
ttnloB de la juventud, que será más tarde 
• que reemplace á la edad madura y ab-

* ^ *
£• lo tocante á obras públicas, ve con 

y * d o  el Congreso que, á peear de la con-
” ***da mala situación económiai por que

_________CKNTBOAM KRICA_________

atraviesa el país, habéis prestado eficaz 
cooperación á las Municipalidades, subven
cionándolas, cuando lo han solicitado, para 
la construcción de caminos, acueductos, 
cabildos, casas para escuelas, cementerios, 
parques, etc. Habéis procurado también 
dar impulso á la apertura de algunos ca
minos carreteros y de herradura, siendo 
uno de los principales la hermosa carrete
ra que se está haciendo para unir esta 
capital con el rico y feraz departamento de 
Olancho.

Si este trabajo se llegase á concluir, se
rían incalculables las ventajas que repor
taría al comercio, la industria y á la como
didad general, pues aquel extenso depar
tamento encierra enormes riquezas, esta
cionarias y dormidas por no haber capita
les que las exploten; para lo cual se hace 
preciso, por lo menos, la conclusión de la 
carretera de que os servís dar cuenta.

Se ha tomado nota de que aun falta qué 
hacer para concluir los trabajos del puente 
que une esta ciudad con la de Comayagüe
la, habiendo ocasionado grandes gastos, 
□o obstante de que, bajo vuestra directa 
vigilancia, se ha conseguido en ello la ma
yor economía; asimismo queda enterado 
el Congreso de que se restablecerán los 
trabajos para concluir el puente de mam- 
posteria que se construye en Loarque; de 
que ha sido objeto de vuestro cuidado el 
ensanche y mejoramiento de muchos de 
los edificios ocupados por las oficinas del 
Gobierno; de que pronto llegarán materia 
les que se han pedido al extranjero para 
el ensanche de la luz eléctrica de esta ca
pital; de que al señor Manuel E. Eardizá- 
bal se le otorgó una concesión para proveer 
de dicho servicio al Municipio de San Pe
dro Sula; y de que se han dado á muchas 
personas y corporaciones, facilidades para 
atender al implantamiento de nuevas in
dustrias y obras de progreso.

Vuestro decidido empeño y actividad en 
favor del desarrollo de estas obras de 
progreso, os hacen acreedor al aplauso de 
este Alto Cuerpo.

El Ramo de Agricultura, en nuestro país, 
siendo uno de loa principales y que mejor 
provecho rindieran, tomando en cuenta el 
exuberante suelo y la vegetación prodigio
sa, se encuentra, por desgracia, en estado 
casi primitivo; hemos alcanzado apenas un 
grado de progreso insignificante, sin eman
ciparnos de los primeros procedimientos 
heredades de la colonia.

Es indiscutible que las principales ven
tajas de nuestra industria agrícola no se 
obtendrán si no se implanta conforme á 
los principios científicos; y en este concep
to, el Congreso cree que sería de truscen 
dental importancia enviar jóvenes á los 
centros extranjeros, en donde pudieran 
formarse agricultores verdaderos, que más 
tarde vendrían á fundar escuelas prácticas 
y á popularizar los atéiodos modernos en

n t

tan importante Ramo, oontriboyendo aeí fi 
centaplicar loe prodactoe de nuestro exu
berante suelo.

Es halagador que se baya comenzado ya 
la construcción del ferrocarril de Trujillo 
á Juticalpa, y que pronto se empiece el 
que debe dirigirse de Iriona á la misma 
ciudad, según la contrata aprobada por 
este Congreso el año pasado con el señor 
James P. Henderson.

Si estas dos empresas se llevan á cabo, 
es indudable que se abrirá al comercio y á
la Agricultura, una gran zona, casi virgen, 
que encierra grandes elementos de riqueza.

La circunstancia de ser nuestro país, eo 
lo general, propio para la industria pecua
ria, hace que se sepa con satisfacción que 
el Gobierno ha gestionado con el de los 
Estados Unidos de Norte América para 
salvar los inconvenientes que las Ie,yes de 
sanidad de aquel país oponen á la introduc
ción de nuestro ganado; y es satisfactorio 
saber que el Departamento de Agricultura 
de allá ha nombrado una Comisión Técnica 
para estudiar nuestra ganadería, con el fin 
de resolver sobre su admisión en aquel 
gran mercado.

El Congreso ve, con particular guato, 
que se hayan obtenido progresos en la 
Escuela de Cultivo de Tabaco, establecida 
en Danlí, y que se hayan aumentado las 
plantaciones de banano en el departamento 
de Colón y  el de la Atláotida.

*

En el Ramo de Guerra manifestáis que 
vuestra labor se ha concretado á conservar 
y mejorar lo existente, así en escuelas mi
litares como en milicias, equipo y material; 
porque la adquisición en él de grandes 
progresos, demanda gastos que no estamos 
en posibilidad de hacer.

Es suficiente conservar en dicho Ramo 
lo adquirido, ya que las rentas nacionales 
no permiten otra cosa. No obstante, es de 
esperar se le dé una atención siempre solí
cita, pues no hay que echar en olvido que, 
conforme nuestro modo de ser actual, el 
ejército instruido y disciplinado es base de 
seguridad, y contribuye mucho á hacer 
respetar la soberanía é independencia de 
un pueblo.

El Congreso se ha enterado debidamente 
de que en 24 de Julio último, renorasteis 
por el tiempo que falta á vuestra Admi
nistración, la contrata que el señor Coro
nel Luis Oyarzún tenía celebrada con el 
Gobierno para dirigir la Escuela Militar 
de esta ciudad; asimismo ve, con muestras 
de ai^obación, el que hayáis puesto en 
práctica algunas medidas conducentes á 
examinar con escrupulosidad, las pensio
nes de montepío y de inválidos, fmra saber 
cuáles habúti caducado por causa de muer
te, mayoría de edad, mala conducta, ma
trimonio, etc., de los agraciados.

Couforme os servís manifestar, en el 
año económico de 1908, ha habido dia- 

¡ minoción seoaible eo la produocióa reatfatá-
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ca, que no se ha podido contener, do obs
tante estar, como lo expresáis, animado de 
loe mejores deseos para ello, y  habáis pro- 
curadd que las rentas se manejen con rigu
rosa honradez. £1 valor total de las can
tidades presupuestas, como ingresos pro
bables, fué el de f  3.503.215.98; y el pro
ducto neto de las reatas, el de....................
í  3.408.573.73, habiendo una diferencia 
^versa de $ 94.642.25, que evidencia el 
desequilibrio, como Vos lo expresáis, de 
las partidas del Presupuesto General de 
Gastas, decretado por el Congreso el año 
próximo pasado.

Elste Alto Cuerpo cree que se os debe 
tributar consideraciones por vuestro afán 
de manejar con honradez las rentas públi
cas; y lamentando que no ha,van producido 
lo suficiente para las necesidades del Esta
do, opina que se debe redoblar la vigilacia 
en las costas, para contener en lo posible 
el contrabando, fuente inagotable de cons
tantes fraudes, que hacen ineficaz la recau
dación exacta de las rentas presupuestas: 
nunca será bastante el celo observado, y se 
hace necesario fijar mucho la atención á es
te respecto, ya que un Instado sin rentas, 
ó  con ellas diminutas, pronto se verá en
vuelto y agobiado por el peso de sus deu
das. •

Se ha tomado buena nota de que la deu
da interioren 31 de Julio de 1908, era de 
$ 4.015.258.15, y que se le incorporaron 
hasta Julio de 1909, f  413.042,26 por dis
tintas clases de créditos, haciendo un total 
de f  4.019.252.71 por amortizaciones en 
efectivo y en otras formas, lo que hace un 
total de amortización de I  409.047.69,

Es indudable que la Unión Nacional, sue
ño de nuestros mayores, y el gran afán de 
las generaciones que se levantan, constitu
ye un asunto de vital importancia en todo 
Centro-Amé rica, estimulado y acrecentado 
por el impulso que recibe con los Trata
dos de AVa^ington, creadores de la Corte 
de Justicia de Cartago y de la Cecina In
ternacional Centroamericana.

La gran idea de la Unión, cree ei Con
greso, que debe llevarse á cabo, y para 
ello hay que agotar todos los medios, por
que sólo así se concluirán las continuas lu
chas departidos que tienen enfermo al país: 
ya se ha observado en otras naciones, y la 
historia lo confirma, que sólo la unión liace 
á los países prósperos, libres y grandes: la 
unión americana, la unidad italiana y la 
germánica, para no citar otros ejemplos, 
dan un testimonio elocuente de esta verdad. 
Y si bien Honduras no puede ser la prime
ra en iniciar el movimientode la gran idea, 
no debe esquivar los estímulo-s puestos en 
juego para llegar ú aquel fio, y deberá ad
herirse á ella, con lo cual wttisfará el coos 
tante anhelo de lo> liorubres de bien v la 
noble aspiración de los pueblos. í»e esa 
manera, á juicio del Congreso, se contri

huirá á extirpar la perenne enfermedad de 
las guerras civiles, y se matará, en lo posi
ble, el espíritu de bandería y caudillaje, 
qne tantos males trae consigo.
Señor Tresidente:

El Congreso os corresponde con satisfac
ción, el respetuoso saludo que le habéis 
dirigido al iniciar sus labores; y dando cré
dito á las declaraciones contenidas en vues
tro Mensaje, que cree francas y ̂ verídicas, 
hace votos por la salud de la Patria y por 
vuestra felicidad personal.

Tegucigalpa: 19 de Febrero de 1910. 
RóMtTLo E. D urón.

Presidente,

R a m ó n  F i a i x o s , R a m ó n  V a l l a o a k e s ,
Socretariy 1? See re t í  rio  29

A V I S O S

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Gracias, hace saber: 
que en las diligencias sobre posesión efectiva de 
herencia promovidas por Miguel López, por sí y 
por sus hermanos Pedro, Rosaura, Teodoro y 
Francisco López, con fecha de ayer ha recaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice así;— 
“ Por tanto; esto Juzgado, á nombre de la Repú
blica, haciendo aplicación de los artículos 40, 
número 2̂ , Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales; 1.038, 1.040, 1.041, 1.042,1.043, 
Código de Procedimientos, y 714, Código Civil  ̂
falla: concediendo á Miguel, Pedro, Rosaura, 
Teodoro y Francisco López, la posesión efectiva 
de la herencia que á su defunción dejara el se
ñor Ezequiel Miranda; debiendo hacerse la ins
cripción respectiva y publicarse esta resolución 
en el periódico oficial, lo mismo que anunciarse 
por medio de carteles, que se fijarán en tres de 
los parajes más frecuentados de esta locálidad. 
—Notifíquese.—Próspero L. Cruz.-Juan Cara- 
bantes, Srio.” —Lo que se pone en oonocimien- 
to del público para los efectos de ley.—Gracias: 
31 de diciembre de 1909.

J UAN C a b a b a n t b s , Srío. I.

a

Ei infrascrito, Registrador de ia Propiedad del 
departamento, hace saber: que don Antonio La
go» R. ha presentado hoy, á las diez de la maca
na, para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en la ciudad de Comayagüe
la, el veinticuatro de septiembre del aCo próxi
mo pasado, ante el Juez de Paz de lo Civil de 
Comayagüela, don Carlos Zepeda, por la cual 
don Miguel Turcios Reyna, en su calidad de 
Síndico Municipal de aquella ciudad, otorga es
critura pública la venta de un solar hecha por 
la Corporación á favor del presentante, el cual 
solar está sltutóo en la referida ciudad deCo- 
mayagüela. mide cuatro varas de Oriente á Po
niente por cincuenta de Norte á Sur, y linda: 
al Jífrie, con solar de Antonio Castro; al Sur, 
c-sa de Eduviges Ramos, calle del Cementerio 
de por medio; al Poniente, casa y solar del com
prador Lagos: y al Oriente, solar municipal de 
Tegucigalpa: venta que se efectúa por la suma 
de doce pesí^. V no lia hiendo antecedente ins
crito, se íiace saber ai público, de ooíiformidad 
con el artículo 2.32Í del U'*digo Civil.—Teguci
galpa: de enero de IWIO,

El tnlrsscrito, Secretario Cel Juresdo de Letras de e«. 
te densMamentú, bsce  saber: une en Iss dilieeaclss ^  
Dosestdii e fe c t lrs  de be re neis ere sd»s ¿so lic itad  de ^  
seSor» L snresn s Eodss, se enenentrs Is sentencls dle- 
t s d i el dies T naeve de m srro del corriente año. envs
parte resolntivs d ice ;—"P or  tanto: e te Jtugado de Le
tras, á nombre de la E epdblics de Honduras, en obser
vancia de los artícu los« .  número 2“ . 1S4, lí-T. jt«. i»*, 
l.me. 1.&W. I.MI, 1.W2, 1.0*3, Procedimientos, confiere ¿
Laureana Bodas la posesltfc e fectíra  de ios ienes del 
difunto Gil Rodas, siendo, además, herederos legítirona 
Paula. Oleraria. Lucía, Euperta, Andrea. Pablo j  Feli
pe Rodas, sin Perjuicio de tercero. Háganse ias inscrip
ciones de 1er  y  publííuiese en el periódico r  por carteles—
Notifíouese.—Francisco Rubí.—Rafael Chinchilla. ?rlo,’* 
—Ocotepeuue: diez r  ocho de diciem bre de míi novecleti-
tos nueve. 
U -11 ViPAL M. MejIa . Srio.

El infrascrito. Secretario del Ju agadodeL etrasdelde- 
partamento de Gracias, hace saber; que en las diligen
cias prom ovidas por doña M aría de Jesús García, pidien
do la posesión efectiva de la herencia que á su defun
ción dejara su esposo don León Murillo, al folio fií, 
frente r  vuelto, .se encuentra la sentencia cu j a parte 
resolutiva dice así:—' ‘Por tanto: este .luzgado de Le
tras, á nombre de la República, en observancia de loa 
artículos t.038, í.OíOai.Oil, 1.0í2yl.043, Código de Procedi
mientos, concede la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mórito á doña M aría Jesús García 
de Murlllo. r  ordena se hagan las Inscripciones preve
nidas por el artículo 7U Código Civil, la publicación de 
esta sentencia en el periódico oficial y por carteles fija
dos en los lugares más frecuentados d ' esta ciudad, por 
el término de quince días.—Notifíquese.—Anselmo Pi
neda.—Jacinto Pineda, Prio. L oqu e  se pone en conoci
miento del público para los efectos consiguientes.—Gra
cias : 20 de diciembre de 1909.
15-11 J tCiNTO P ineda , Srio.

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Letras del 
departamento de Choluteca, hace saber la resolución 
que dice:—"Jujw sdo de Letras suplente del departa
mento.—Choluteca, diciem bre treinta y  uno de mil n(^ 
vecientos nueve,—Vista la solicitud de la señora Isabel 
Salinas, vecina de la Jurisdicción de El Corpus, en la 
cual pide se declare yacente la herencia del difunta 
Fulgencio Sánchez, del mismo dom icilio, toda vez Qua 
han pasado más de tos quince días que la ley señala 
ra poderse aceptar ésta; y vistos asimismo la certifica 
clón extendida por el Becretario Municipal de aqael
pueblo, en la que consta la partida de defunción de Sán* 
ebez y el documento privado en que éste se obligaba á 
pagar en la techa en él estipulada la cantidad que «x* 
presa, con sus intereses respectivos, á dicha señora Sa
linas: y—Considerando; que se ha acreditado debida* 
m enteel interés que la seflora Isabel Salinas llene para 
p edirla  declaratoria expresada, puesto que no se ba 
presentado hasta la techa ninguna persona aceptando 
dicha herencia, según aparece de la constancia de la 8^  
creta ría de esta oficina.—Por tanto: este Juzgado^ á 
nombre de la República y de conform idad con los artí-/ 
Culos5*2y Lite. Código Civil, declara yacente la h e r w - ' 
cla del difunto FulgencioSánchez: publíquese esta d t- 
claradón  en el pt'riódico oficial "L a  Gaceta" que se edi
ta en Tegucigalpa, y por carteles que se fijarán en trafi 
de los parajes más frecuentados de esta ciudad y da S  
Corpus, y procédase al nom bram iento de curador dt 
ella.—Téngase al abogado don Pánfilo Estrada como »•► 
presentante de la Señora Isabel í^aUnas en este ñuto 
cío ; agréguese la certificación y razónese y devuélvala 
el documento que se acom paña.—Notifíquese.—M. IL 
Mendleta F .—Pedro N. Cárcamo. S rio."—Lo que p u u a  
en conocim iento del público para los e/tictos de ley.— 
Choluteca: a de enero de 1910.
lÍ-9 PxpEUiN. CAbcamo. Srio.

Tap]*tas y  Sobres
En la Tipografía Nacional hay de 

ta sobres de buena calidad. También 
TARJETAS blancas finas de varios tanitf 
ños y SOBRES para tarjetas de visila,

LA G A C E T A ”
RDMimSTRAOOH:

Miouel Zelaua /VraoM;

Valentín C iu i. j Tlp. Nacional,—Avenida Cervanic' —N̂ ' tt
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